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Rf'gistro General
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Diligencia:,;
preparatori3S

::0 mm

Sentt'nci;j

20 mm 50 mm

P-pcha d~ firmeza

50 mm

Pecha de conclusión de
In· ejecutoria y archivo

de las actuaciOnlO\'l

";0 mm

Ilustrísimo Ref-

ORDEN de JO de diciemhre de 1969 por ia que se
ponen en vigor los derechos de aduanas resultantes
de aplica¡· una. Ber¡unda reducción, equivalente a
una Quinta parte del nivel total de las concesiones
hechas por Espa't1a a fa::; Partes COntratantes
del G. A. T. 1'.

P.fl Decreto 14UI1968, de 27 ele Junio. j)llKO eH vigor JOS
derechos de aduana resultantes de las concesiones arancelarias
hechas por EspaJ."i a las Partes Contratantes del G. A. T. T. a
virtud del Acta final de la Conferencia de Ginebra de 30 de
junio de 1967, según la cual la rebaja de los derechos arance
larios negociados se efectuaria en cinco fracciones anuales, con
objeto de que al término de dicho proceso de reducción, el día
] de enero de 1972 entrasen en vigor en su totalidad las con
cesiones acordadas en la Conferencia de Ginebra antes citada.

Resulta, pues, necesario poner en vigor el tercer quinto de
r~ducción de los derechos arancelarios negociados que ante
normente se mencionnn. dfllldo ¡1:":í cumplimiento al referido
Decreto. por Jo que,

Este Ministerio al ampm'o dt' ID dispuesto pn el piirraf{)

MINISTERIO DE COMERCiO seg-undo, artículo cuarto, del repetido J:kcreto de 2'1 de junio
de mil novecient-ü.o; ."'A~¡:;('ntfl v ocho. hn tenido a bien dispone!'
la. siguiente:

1.0 Se ponen en vigor el (ha 1 de enero de 19-7() los derechos
arancelarios relacionados en el anejo de la presente Orden
ministerial. resultantes de aplicar la reducción del tercer quinto
del nivel t-otal de las concesiones hechas por Espafia a las
Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Adu~·

neros y Comercio (O. A, T. T.L

2.u Los derechos de las partidas arancelarias 84.06 D-1 \'
84.08 permanecerán al nivel fijado por el Decreto 917/1969, de
2 de mayo (<<:Boletín Oficial del Estado» del 26 de mayo), ~Uf'

puso en vigor los derechos arancelaríos resultantes de las con
cesiones acordadas por Espafia en negociaciones posteriores
celebradas en el ~eno del G. A, T. T.

La presente Orden entl'arf't en vigm el dia 1 de enero
de llnÚ.

Lo que comunico a V. 1. para sn ('onocimienl0 y oem{ts
efedos.

Dioo guarde a V, L muchos aflOs
Madrid. 30 de diriembre ne 19fifl

PONTANA CODINA

lImo, Sr. SubseCl'etlU'iv de Comercio.
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Lista de los derecho!> aralwelarirn; resultante~ de aplicar una segunda reducci6n equivalente a una lluinta, partt" del nivel total de
¡al' (~oncesione¡;;. hechas por Espaiía a las Partes Contratantes del G. A. T. T.

Posición
arancelaria

01.02 A
01.06 B
05.04 A-2
16.03 A Ex.
16.04 E
19.01
21.04

A
B
e

producto

De raza selecta para la reproducCÍóll
Animales reproduclore~ de aptitudes peleteras de raza selecta
Tripas en salmuera
Extracto de can>!· e1t: ballena en enVaSf>f; de mú¡;, de ;) kilograrllos
Caviar y sus sucedrl.lleo:-
Extractos de malta
Salsas: condímento:- v~azonadores compuestos:

Elaboradof:: COl aceilf' de oliva
Elaborados con otro~ aceites
Los demá8 .,

...

Derecho arancel::u>lo

Porcentaje

2
Libre

9,5
4.;)

24.5
26

21
41..5
21

23.01 A
23.04 B Ex.
25.26 A
25.27 Ex.
28.28 1
39.01 B-l

43.02 e
44.05 A

44J3

44.15

44.18

44.23

48.m e-3
6~.02

68,01 B
68.11

69.03 e Ex.
69.12

A
B

1
2

69.13 B-I
70.08 B-I
70.11 B-3
70.11 8-4
70.21

B

73.02 B
73.05 B
73.12 B-S-a
73.13 8-3-b-2

73.15 A-5
73.15 A-?-a
73.15 B-l-g-1
73.15 B·2-g-1
73.18 A

73.18 A Ex.

73.38 A
75.01 8-1
75.01 E-S
75.01 e
82.05B-l

Harinas y polw de carne)'; y df' deSPOJOs: ehkharron'es
Tortas de soja
Mica en polvo
Talco en polvo
Oxido de antimonio
Amínoplastof €lJ las l"onnas seüalada;., en la nota tres. apnrLtJdo;., al V bJ, de este

capitulo
Pieles de foca y nutria marína sin r.eüir o teüida"
Madera8 distinta. de las tropicales, aserradas en vigas tablones ',' tablas de más

de 30 milimerrol' dI" espesor. (".on exdusión de las comprendida:" en las subpar
tidas O y E

Madera (incluida, la:- tablas o frisos para entarimados, sin f>l1samblarl cepillada,
ranurada machIhembrada. con lengüetas reblujes, chaflarw:;; (l anúlogos

Madera chapad" o eontl'aehapada. Il1clusn con adición rifO' otra.'; matt'ria:::; madera
con trabajo dl- marquetelia o taracea

Madera.. llamada- ({artificiales» o «regenerada,,», formada:-- ¡XH virut.as, aserrín. ha~

rina de maden; II ntrol' d~sperdicios leñoso};. aglomerados con resinas naturales
o artificiale!-' (' ('Cm otTo~ aglutinantes orgánicos. en tablei'Oh planchas, bloques
o similares ..

Obras de carpint.ería y pieza>, de armazones para edificIOh y eonstruceiones. inclui
dos los tablero~ para entarimados v las construcciones desmontables {le madera ...

Papeles y carton~ ({Kraltl>. especialet> para soportes ce abrasivos
~apos. (nuevo~ tlHaoosl, cordeles, cuerdas y cordajes en desperdicios n en artícu

lus de deseche
Adoquines. etC hasta 20 c€ntímetros inclusive, de grueso
Manufacturas Oi" cemento, hormlg(m o piedra artificial aunque f':4én armadas,

incluidas las manufacturas de {~erriento de escoriar; o f1f' (d f'fTIl'I(l)¡

Otros productOh ce magnesita
Va,iilla V articulos dI" uso dODlést:iro o de tocador dI' 011 ,Le; matf'ria~ cf'r:lmkas:

Sin Cl.eeoraI
Decorados~

En plata oro, platino, cobalto 11 otros colores a gran fuego
De otra forma

Decorados en plata, oro, platino, cobalto u otros cúlores a gran fuego
Lunas o vidriol'o de seguridad, etc" templados
Ehvoltura~ tubulares para lámparas fluorescentes
Las demás
Otra~ manufacturas de vidrio:

Las demás

Ferrosilicio y ferrosiHcomanganeso
Esponja de hierro o de acero
Flejes de hierre o de acero no especial, etc., estafiados
Chapas de hieITt: o de acero, etc .. estafiadas (hojalata), eol1 11n grueso de menos

de 0,5 milímetros
Flejes
Alambres, etc. de 5 mílimetros o más
Alambres. etc de 5 milímetros o más
Alambres. etc. de 5 mil1metros o má~

Tubos de híeTI',-, o de acero obtenidos directamente sin soldadura (por moldeo,
laminado estírado, etc.)

Tubos de acero aleado sin soldadura y tubos de acero no aleado (barras huecas) I
de un ~SpeSOl de 6 milímetros o superior, de un diámetro exterior sup-f7ríor a
30 mílímetros y de un contenido en carbono superior al O.:W por 100 ." ,, __ ..

Artículos de uso y economia domésticos, etc.. de fundíción ",_ 'H

Aleaciones de níquel y cobre
Las demaF aleaciones ..
Desperdicim: y desechoJil
Utiles intercambIables, etc., de aeero fino al carbono

IN_S

:31
Lii)l'f!

10

21

17

165
45

17

18

22

31.5
:31,5

<6
25,5
37
25,5

40

11,5
9

23

29.5

26
21.5

Libre
Libre
Libre

29,5



B. O. del R.-Núm. 3 3 enero 1970 83

Posición
arancelarIa Producto

Porcentajf:'

Derecho arancelario

d'e :~~. ~~i~~ri~: 1

calderas:

82.05 B-4
82.05 B-S Ex.

82.07

84.01 0-1
84.03 AEx.
84.05

Utiles intercambIables, etc., de carburos metálicos o •• o., o •• o ••••••••

Taladros hasta 40 milimetros de diámetro. placas universales combinadas con alicates
índependientf;:- para trabajar los metales y mandriles

Plaeas. varillas puntas y objetos similares para útíles, sin montar, constituidos
por carburos metálicos (de volframio. molíbdeno, vanadio. etc.), aglomerados
por sinterización

Partes .v pieza¡.¡ ¡;;ueltas. constituidas princípalmente con tubos
Gasógenos y generadores, etc., hasta 2.000 kilogramos, inclusive.
Máquinas de vapor de agua u otros vapores. separadas de sus

:!9.5

;;9,5

29.5
16,3
J2

A
B
e

84.06 0-1
84.06 0-2
84.07 B-2
84.08 A

84.10 B-I

80.10 e
84.10 H-l
84.11 C-2-8
84.12

84.15 B-2
84.17 F

84.22 e
84.22 F-2
84.22 1 Ex
84.22 J
84.23 B Ex,
84.26 A
84.28 B
84.32 e

84.37 e Ex.
84.38 B-l

84.49 D
84.52 D
84.56 A
84.58 B

Máquinas alternativu8 de vapor
Tmbinas de vapor
Partes y piezas sueltas

Partes y piezas sueltas para motores de aviación 1
Las demás, mcluídos los inyectores, portainyectores y carburadores ::: 1

Reguladores y demás partes y piezas sueltas ... ... o" ¡
Propulsores de reacción (tU'rborreactores. estatorreactores. pulsorreactores. cahe- ¡

tes, etc,) y sus partes y piezas sueltas Ol'e'ca'n"ism"'o"to",'a¡',:-'¡
Bombas distribuidoras. con dispositivo medidor, que posean

zador
Bombas de inyección ..
Parte1': y piezas sueltas de bombas de inyección
Bomba~ y compresores, etc., hasta 18.000 kilogramos. inclusive
Grupos para acondicionamIento de aire que contengan. reunidos en un Solo

cuerpo. un ventilador con motor y dispositivos adecuado~ para modificar la
temperatura y la humedad

Las demás y lal" partes y piezas sueltas
Aparatos para el acondicionamiento de aire, sin dispositivo para modificar la

humedad
Tornos y cabrestantes
Las demás grúas
Palas ca;rgactoras
Partes y piezas sueltas
Niveladoras. etc., de más de 20.000 kilogramos de peso
Máquinas para ordeüar
F.squiladoras mecánicas
Máquinas automáticas que simultáneamente alcen o embuchen pUegos y además

cosan y desbarben
Telares para hacer encaje a bolillos
Platinas y demás piezas y acre.<;orios de chapa o fleje cortado (jacks, transfers

sliders, onders. <,ambles, platinetas. etcJ
Las demás herramientas y máQuinas-helTamienta. etc.
Cajas registradoras
Máquina..<; para lavar, seleccionar. clasificar, cribar
Má,quinas de Quebrantar. triturar o pulverizar:

21
21,5
:10

17
40,5
'n,5

23

38
44,5
45
~8

33.5
29

38
20
29
20,5
2o.s
17,5
2o.s
21.5

32
24

2o.s
26
22
29

37,5
45.5

22
22

:34
26

22

35
28

24
19

:17,5
~1

28

36.b
Máximo especifico de pe

setas 2.820 por unidad
23
30

37
Mínimo específico de 18,50

I
pesetas por unidad

". 18
'??

topografía. agrimensura, nivelaciÓIl y fo-

Hasta 100.000 kilogramos. inclusive. de ¡:J€SO
De más de 100.000 kilogramos de peso

Cristales piezoelectricos. montados
Aisladores de vidrio
Instrumentos y aparatos de geodesia,

togrametría

Pirómetros ópticos
Termostatos
Sillas y otros asientos, etc., sin forrar ni tapizar, y partes de los mismos, de

madera
Forrados o tapizados y partes de los mismos. de estructura de madera o de

otras materias vegetales
Otros muebles y sus partes de madera
Coches y vehículos de ruedas paTa juegos infantiles, tales como bicicletas. tri

ciclos, patinetes. caballoo mecánicos, autos de pedales. coches de mufiecas
y análogoo., _" _ » '0' ..

Los demás juegos con motor o mecanismo para lugares públicos
Raquetas de tenis y similares. cestas y pala-s para frontón. prensas y marcos

para raqueta..""
A.nzuelos

R-€ductores de velocidad para lábricas de cemento
Los demás motores de arranque y las dínamos y disyuntores
Los demás aparatos eléctricos para telefonía, incluídos los aparatos especiales

por corriente portadora
Condensadores fijo..<; v condensadores ajustables, con un peso unitario de más

de dos kilogramos
Cuadros de mando o de distribución
Las demás lámparas, vá!vulas y tubos eledrónicos:, con un peso unitario has

ta 100 gramos, inclusive

94.01 B-l

94.03 A-l
97.01

90.23 e
90.24 Ex.
94.01 A-l

97.04 A-2
97.06 e

97.07 A

85.21 H
85.25 A
90.14 A

85.19 D
85.21 E-l

85.18 A-3

1
2

84.63 e Ex.
85.08 A-2
85.13 A-2


